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La Floresta, 18 de Marzo de 2021,

RESOLUCION N" 21l109

ACTA 008/2021

!'ISTO: que en sesión del Concejo y en el ma¡co de la elabo¡ación del Plan Quinquenal del
Municipio, se entegó informe detallado de expedientes electrónicos ingresados (234 al día de la
fecha), sus prcpuestas/solicitudes, discriminados en listados de: Calles 64, Productivo 8, Alumbrado
29, Tránsito 12, Emergencia-Salud-Género-Diversidad-Equidad 17, Gestión Ambiental 36, Deporte
15, Espacio Público 17, InstitucioÍes-Vecinas/os-Organizaciones-Colectivos 36.

CONSIDERANDO: I) que desde este Municipio La Floresta, sus Concejales, esta¡
trabajando en equipos para evaluar y ordenar las propuestas,
II) que ya se cuenta con una agenda de reuniones con los ¡eferentes del Gobiemo Departamental,
Véfiices, Directores Generales y Directores como pafe del prcceso y
III) que el Concejo Municipio La Floresta manifiesta estar en su totalidad de acuerdo.

AIENTO: a lo precedentemente expuesto y a la nornativa vigente:

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO LAFLORESTA

RESUELVE:
I) Aprobar 4/4 añrmativo, con voto justificado del Concejal Pérez, los avances referidos a a
la elabo¡ación del Plan Quinquenal 2020-2025 Municipio La Floresta, informe de resúmen y
listados discdminados de Expedientes Electónicos ingresados hasta el moñeflto, sus

Fopuestas/solicitudes, que lucen en archivo anexo de la presente resolución Folios 1 a 20.
If) Por Secretafia del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones y c
Secretaría de Desa¡rollo Local y Participación.
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